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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 22 de FEBRERO de 2024 Hora 08:00 AM X   PM   

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2023 00263 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante DARIO ALFONSO PEÑUELA SANABIA Asistió 

Apoderada de la demandante DANIEL LLANO ARROYAVE Asistió 

Demandada GRUPO TRESNA S.A.S. 

Rte. Legal Demandada JUAN DAVID URIBE Asistió 

Apoderado Demandada MANUELA VERGARA GIRALDO Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 

Contrato de trabajo, indemnización por despido injusto, pago 

prestaciones sociales, reajuste aportes; y costas. 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN:  
 
Las partes ponen de presente el siguiente acuerdo conciliatorio: 
 
La empresa demandada  cancelara al demandante la suma de SIETE MILLONES DE PESOS M.L 

($7’000.000)   suma que  cobija la totalidad de las pretensiones de la demanda. Esta suma de 

dinero será cancelada en la cuenta de ahorros de Bancolombia a nombre del demandante No 

25598454763, (Se remitirá certificación bancaria a la empresa) y se pagará en dos cuotas  asi: 

 La suma de SEIS MILLONES DE PESOS M.L ($6’000.000) el día 22 febrero de 2024. 

 La suma de UN MILLON DE PESOS M.L ($1’000.000)  el día 22 marzo de 2024. 

 

El despacho le imparte aprobación al acuerdo conciliatorio por no vulnerar derechos ciertos e 

indiscutibles, advierte a las partes que hace tránsito a COSA JUZGADA Y PRESTA MERITO 

EJECUTIVO.  (extracto acta-escuchar audio) 
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LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

DARÍO ALFONSO PEÑUELA SARABIA 
DEMANDANTE 
C.C. 88.269.518 
E-mail: dario-1982@outlook.com  

DANIEL ALBERTO LLANO ARROYAVE 
APODERADO DEMANDANTE 
C.C. 1.128.272.100 
T.P. 200.496 del C.S. de la J. 

E-mail: horizontejuridico@hotmail.com  
 
 
 
 
JUAN DAVID URIBE                               MANUELA VERGARA GIRALDO 

RTE. LEGAL DEMANDADA                       APODERADA DEMANDADA 
                                          C.C. 1.017.723.630                        

E-mail: gerencia@grupotresna.com                   T.P. No. 354.563 del C.S. de la J. 
                                                                      E-mail: vgconsultoreslegales@hotmail.com  
 
 
 
 
 
 

 
LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C. 

SECRETARIA 
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